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El Peruano / 

VISTOS; el Proveído N° 004193-2021-VMPCIC/MC 
del Despacho Viceministerial de Patrimonio Cultural e 
Industrias Culturales; el Informe N° 000283-2021-DGIA/
MC de la Dirección General de Industrias Culturales y 
Artes; el Informe Nº 000989-2021-OGAJ/MC de la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y su modifi catoria, se crea el 
Ministerio de Cultura, como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
estableciéndose las áreas programáticas de acción sobre 
las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el 
logro de los objetivos y metas del Estado;

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 3.17 del 
artículo 3 del Reglamento de Organización y Funciones 
– ROF del Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto 
Supremo N° 005-2013-MC, el Ministerio de Cultura tiene 
entre sus funciones otorgar reconocimientos al mérito a 
los creadores, artistas, personas y organizaciones que 
aporten al desarrollo cultural del país;

Que, el artículo 77 del ROF, dispone que la Dirección 
General de Industrias Culturales y Artes es el órgano de 
línea que tiene a su cargo formular, coordinar, ejecutar y 
supervisar las políticas, estrategias y acciones orientadas 
a estimular la creación artística y fomentar la actividad 
artística en los más diversos campos, así como promover 
la productividad y competitividad de las industrias que 
están directamente vinculadas con la creación artística, 
la producción audiovisual, editorial, fonográfi ca y de los 
nuevos medios, así como la distribución de bienes y 
servicios culturales y que están usualmente protegidas 
por el derecho de autor; 

Que, asimismo, el numeral 78.14 del artículo 78 del 
ROF, la Dirección General de Industrias Culturales y Artes 
tiene como función emitir opinión técnica y recomendación 
para el otorgamiento de reconocimientos al mérito a 
los creadores, artistas, personas y organizaciones que 
aporten al desarrollo cultural del país; 

Que, el artículo 82 del ROF, establece que la Dirección 
de Artes de la Dirección General de Industrias Culturales 
y Artes es la unidad orgánica encargada de diseñar, 
promover e implementar políticas, estrategia y acciones 
orientadas a estimular la actividad creativa en los más 
diversos campos de las artes escénicas, musicales, 
plásticas, visuales, artes aplicadas y multidisciplinarias; 
así mismo, desarrollar acciones que permitan ampliar 
el acceso de la ciudadanía al ejercicio de sus derechos 
culturales respecto a la formación, creación, producción, 
circulación, difusión y disfrute de las expresiones artísticas 
de sus identidades y diversidad; asimismo, el numeral 
82.15 del referido artículo 82 dispone que, dentro de sus 
funciones, le corresponde emitir opinión técnica para el 
otorgamiento de reconocimientos a personas naturales y 
jurídicas, cuya labor y trayectoria en el campo de las artes 
constituyan un aporte al desarrollo cultural del país;

Que, el acápite 5.1.3 del numeral 5.1 del artículo 
V de la Directiva N° 002-2016-MC, “Directiva para el 
Otorgamiento de Reconocimientos del Ministerio de 
Cultura”, aprobada por la Resolución Ministerial N° 107-
2016-MC, establece que Personalidad Meritoria de la 
Cultura es el reconocimiento que otorga el Ministerio 
de Cultura a personas naturales o jurídicas, públicas 
o privadas, inscritas o no en los registros públicos, así 
como a organizaciones tradicionales, que han realizado 
un aporte signifi cativo al desarrollo cultural del país. 
Reconocimiento que se formalizará mediante resolución 
ministerial a ser publicada en el diario ofi cial “El Peruano”, 
conforme a lo establecido por el acápite 6.1.4 de la citada 
directiva;

Que, conforme a lo previsto en el numeral 6.3 
de la directiva antes mencionada, se establece que 
excepcionalmente el Ministerio de Cultura, por razones 
debidamente justifi cadas, podrá otorgar reconocimientos 
póstumos, a propuesta del órgano competente de la 
entidad;

Que, mediante la Resolución Viceministerial N° 
108-2016-VMPCIC-MC, publicada el 19 de agosto de 
2016 se declaró Patrimonio Cultural de la Nación la obra 

musical del maestro Julio Felipe Federico Pinglo Alva, de 
conformidad con el análisis y conclusiones contenidas en 
el Informe N° 000182-2016/DPI/DGPC/MC de la Dirección 
de Patrimonio Inmaterial de la Dirección General de 
Patrimonio Cultural;

Que, a través del Expediente N° 2021-0056818, el 
señor Yván Abanto Castro, presidente de la Agrupación 
Amigos Pinglistas, solicita el reconocimiento póstumo 
del maestro Julio Felipe Federico Pinglo Alva como 
“Personalidad Meritoria de la Cultura” en el marco del 
Bicentenario Patrio; 

Que, mediante el Informe N° 000283-2021-DGIA/MC, 
precisado con el Memorando N° 000861-2021-DGIA/MC, 
la Dirección General de Industrias Culturales y Artes con 
sustento en el Informe N° 000984-2021-DIA/MC, de la 
Dirección de Artes recomienda reconocer al señor Julio 
Felipe Federico Pinglo Alva como “Personalidad Meritoria 
de la Cultura”, en reconocimiento por ser un compositor 
criollo nacido en la zona de Barrios Altos en el Cercado de 
Lima, provincia y departamento de Lima, y como fi gura ha 
sido un hito histórico en la canción criolla; y que representa 
con su contribución un punto de quiebre en el desarrollo 
de la cultura criolla, al aportar valores musicales y líricos 
que sientan un referente, y cuya infl uencia permanece en 
las nuevas generaciones de músicos y cantantes en todo 
el país; 

Que, siendo esto así, resulta necesario emitir el 
acto resolutivo que otorgue el reconocimiento como 
“Personalidad Meritoria de la Cultura”, en forma póstuma, 
al señor Julio Felipe Federico Pinglo Alva;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de 
Patrimonio Cultural e Industrias Culturales, de la Dirección 
General de Industrias Culturales y Artes y, de la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29565, 
Ley de creación del Ministerio de Cultura y su modifi catoria; 
el Decreto Supremo N° 005-2013-MC, Decreto Supremo 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Cultura; y la Directiva N° 002-2016/MC, 
“Directiva para el Otorgamiento de Reconocimientos 
del Ministerio de Cultura”, aprobada por la Resolución 
Ministerial N° 107-2016-MC; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar la distinción de “Personalidad 
Meritoria de la Cultura” al señor JULIO FELIPE 
FEDERICO PINGLO ALVA, en reconocimiento póstumo 
por ser un reconocido compositor criollo y representa con 
su contribución un punto de quiebre en el desarrollo de la 
cultura criolla, al aportar valores musicales y líricos que 
sientan un referente, y cuya infl uencia permanece en las 
nuevas generaciones de músicos y cantantes en todo el 
país.

Artículo 2.- Remitir copia de la presente resolución a 
la Ofi cina de Comunicación e Imagen Institucional, para 
los fi nes pertinentes. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CIRO ALFREDO GÁLVEZ HERRERA
Ministro de Cultura

1985472-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021 a favor del Servicio Nacional de 
Certificación Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles

DECRETO SUPREMO
Nº 214-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
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CONSIDERANDO: 

Que, la Quincuagésima Cuarta Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31084, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, autoriza, durante el Año Fiscal 2021, al 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
entre otros, a realizar modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional a favor del Servicio Nacional de 
Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles 
(SENACE), a fin de garantizar las transferencias de 
funciones dispuestas en la Ley N° 29968, Ley que crea 
el Servicio Nacional de Certificación Ambiental para 
las Inversiones Sostenibles (SENACE), conforme al 
cronograma de transferencia de funciones aprobado 
mediante el Decreto Supremo N° 006-2015-MINAM y 
su modificatoria; las que se aprueban mediante decreto 
supremo refrendado por el ministro de Economía 
y Finanzas y el ministro del sector respectivo, a 
propuesta de este último, y se financian con cargo 
al presupuesto institucional del citado Ministerio, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público;

Que, mediante el Oficio N° 01171-2021-VIVIENDA/
SG, el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento solicita una Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021, a favor del Servicio Nacional 
de Certificación Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles (SENACE), hasta por la suma de S/ 84 
882,00 (OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y DOS Y 00/100 SOLES) para financiar 
y garantizar el cumplimiento de las funciones de los 
subsectores Vivienda y Construcción asumidas por 
dicha entidad, en el marco de la Quincuagésima 
Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
31084; adjuntando, para dicho efecto, el Memorándum 
N° 873-2021-VIVIENDA/OGPP que remite el Informe 
N° 321-2021-VIVIENDA/OGPP-OP de la Oficina de 
Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto del citado Ministerio, con los respectivos 
sustentos; 

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 
84 882,00 (OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y DOS Y 00/100 SOLES) a favor del Servicio 
Nacional de Certifi cación Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles (SENACE), para los fi nes señalados en los 
considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en la 
Quincuagésima Cuarta Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector 
Publico para el Año Fiscal 2021;

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto 
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 84 882,00 (OCHENTA Y CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS Y 00/100 SOLES) 
a favor del Servicio Nacional de Certifi cación Ambiental 
para las Inversiones Sostenibles (SENACE) para fi nanciar 
las funciones de los subsectores Vivienda y Construcción 
asumidas por dicha entidad, en el marco de lo establecido 
en la Quincuagésima Cuarta Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector 
Publico para el Año Fiscal 2021, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

DE LA:      En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO 037 : Ministerio de Vivienda, Construcción y 

   Saneamiento

UNIDAD EJECUTORA 001 : Ministerio de Vivienda, Construcción y 

   Saneamiento - Administración General 

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA  9001 : Acciones Centrales 

PRODUCTO 3999999 : Sin Producto

ACTIVIDAD 5000001 : Planeamiento y Presupuesto

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE

2.3 Bienes y Servicios    84 882,00

    ---------------

   TOTAL EGRESOS  84 882,00

    ========

A LA:      En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO 052 : Servicio Nacional de Certifi cación 
   Ambiental Para Las Inversiones 

   Sostenibles - SENACE

UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración - SENACE

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0144 : Conservación y Uso Sostenible de 

   Ecosistemas para la Provisión de 

   Servicios Ecosistémicos

PRODUCTO 3000808 : Entidades Supervisadas y Fiscalizadas 

   en el Cumplimiento de los 

   Compromisos y la Legislación 

   Ambiental

ACTIVIDAD 5005939 : Implementación y Operación del 

   Sistema de Certifi cación Ambiental 
   para los Instrumentos de Evaluación 

   de Impacto Ambiental 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE 

2.3 Bienes y Servicios     84 882,00

    --------------

   TOTAL EGRESOS  84 882,00

    ========

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional 

2.1 Los Titulares del pliego habilitador y habilitado en 
la presente Transferencia de Partidas, aprueban, mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público las codifi caciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos 
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fi nes 
distintos para los cuales son transferidos. 

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

GEINER ALVARADO LÓPEZ
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento
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